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RESOLUCIÓN NO.O23
(30 de enero de 2018)

Por modlo d€ la cuel se compeosen en dlnerD une3 vaceclones causadás y no dlrrn¡tadas.

EL REcroR DEL tNsTlTuro rÉcMco NActot{AL DE coMERcto "stmo RoDRtGUu"
DE CALI, EN USO DE SUS ATTUBUCIONES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ESTATUTO GENERAL Artfculo ¡tlo, frecr€to 2lOE de 2Ol3 y,

CONSIDERANDO:

Que la señora ALBA Roclo GARzóil, pagadora d6l instih,to Técnico Nacional de comordo
"simón Rodrfguel, §olicito el pago do las vacaciones p€ndientos del periodo respectivo 2016 -
2017

Que el liloral a) del artf(rjlo 20 del Decreto 1o4o de 'l9zg perrÍte la compensación d6 vacacionss
en dinero para evitar p€rjuiios en el servicio público, y el ariícrIlo 29 dél misrm Décreto estaueco
quo la prima vacacionál no se pierde oJando se autoriza el pago de hs vacaciones en din€ro.

Que por razón del sorv¡cio sé haca n6c€sario @mpensar en dinero las vacaciones solicitadás
por el menclonado func¡onario.

Que por parte de la vicenecforfa Admln¡srawa y Flnanc¡era se o(ddió el c€rtilcado de
Dispon¡bilidad Prssupuestal No. 9618 de 2O1B

RESUELVE:

ARTICULO lo. Aurorizar at pagador de TNTENALCO EDUCACTóN SUPER|OR, et
desembolso de QUINIENTOS SESENTA y StEfE MtL SETECTENTOS ONCE PESOS MCTE
($567.711) conespondiente a la compensaclón d6 vacac¡ones del servidor relacionado a
continuación:

ARTICULO ?. La presente Resoludón rfge a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLAÉ¡E

ss flrma en sant¡ago de cali, a los feinta (30) dlas del rEs de onero del año dos mil di€ciocho
(2018).

Coplr 9dóñ F¡.le¡g¡ - ¡q¡ de Vtdá
PDleió: ¡ean Oúz¡l¿
Ebbro: Eó¡¡n s¿ncna

_ Todo docum€nto público se encuentra exsnto de s€llos según decreto 2l5O del 5 d€ d¡€/1995
CARRERAS TECNICAS PROFESIONALES- EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO

Calle 5A No. 2213 B/ Atameda pBX: 48520¿t6 Cati- Cotombia
Email: ¡ntgnalco@intenalco.com.co -www. lntenalco.édu.co

-(ÉN4¿-.
\< 'd

úü


